
Municipio de lula, Tam. A 03 de Noviembre del 2014. 

DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS 
Presidente de la Junta de 
Coordinación Política del 
H. Congreso del Estado 
Cd. Victoria, Tam. 
Presente.-

OFICIO No TES/048/2014 

_....__......_~.J;.>..;........., ,OC.~~~~:-::;;,... 

¡ iios.·. IIERNO DIE TAi~!UU.dPAS ~. 
COf~GRIESO ~El. ·-~~TADO ~ 

G 6 HOV. 2Ól4 ,L\;. . 
· ~. 

Por este conducto y en cumplimiento en lo dispuesto en el Capítulo VI Artículo 49 Fracción 

XI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, le envío a Usted el Proyecto de Ley de 

Ingresos para el Ejercicio 2015, para su Revisión, Estudio, Aprobación y Publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

Sin otro particular por el momento y esperando que lo anterior sea aceptado de 

conformidad, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C. C.P. Archivo 

Tamaulipas 
ESTADO FUERTE PARA TODOS 

Municipio de Tul a, Taro. 
Paacio Municipa S/N, Cd. Tula, Taro . 

C.P. 87900 Tel (832)3260046y3260047 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA, TAM • 

ADMÓN. 2013 - 2016 

TRANSFERENCIAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2014 

CONCEPTO TRANSFERENCIAS AlJTORJZADAS POR EL CABILDO 
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.L 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA, TAM • 

ADMÓN. 2013 - 2016 
!~"!~'!.!!P.:S.! 

TRANSFERENCIAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
;;o, ;:~ .. ,¡ 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
.. 

CONCEPTO iRANSFERENCIAS AtrrORIZADAS POR EL CABILDO 

PARTIDA 
(+) (-) 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 880,000.00 207,000.00 

1131 SUELDOS A FUNCIONARIOS 120,000.00 . 

1132 SUELDOS A PERSONAL DE CONFlANZA 50,000.00 

1133 PERSONAL AAEAS ADMINISTRATIVAS 800,000.00 

1134 LISTA DE RAYA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 20,000.00 

1135 LISTA DE RAYA ALUMBRADO PUBUCO 15,000.00 

1136 USTA DE RAYA UMPIEZA PUBUCA 50,000.00 

1138 USTA DE RAYA PANTEONES 10,000.00 

1139 USTA DE RAYA RASTRO 12,000.00 

113D LISTA DE RAYA TRANSITO LOCAL 10,000.00 
' 

1200 REMU1'4ERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO o.oo 10,000.00 
¡ 

1221 SUELDO A PERSONAL EXTRAORDINARIO 10,000.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES o.oo 120,000.00 

1324 AGUINALDO A PERSONAL DE CONFlANZA 100,000.00 

1341 COMPENSACIONES A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 20,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 4,000.00 o.oo 

1521 INDEMNIZAOONES Y PRIMAS DE ANTlGÜEDAD 4,000.00 

1600 PAGO DE ESTIMULO$ A SERVIDORES PUBLICO$ o.oo 4,000.00 

1711 ESTIMULOS AL PERSONAL 4,000.00 

2100 MATERIALES DE ADMÓN .. EMISIÓN DE DOCTOS. Y ART. OFICIALES 870,000.00 1,065,000.00 

2111 PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA 850,000.00 1,000,000.00 

2122 MATERIAL DE IMPRESIÓN 20,000.00 

2151 IMPRESIONES Y PUBUCAOONES OFICIALES 5,000.00 

2161 ARTICULDS DE SEGURIDAD Y ASEO 50,000.00 

2171 MATERIAL DIDAmCO 10,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 400,000.00 150,000.00 

2211 AUMENTACIÓN DIVERSA 400,000.00 150,000.00 ¡ 

2400 MAT. Y A.R.T. DE CONSTRUCCIÓN. Y DE REPARACIÓN 50,000.00 40,000.00 

2462 MATERIAL PARA ALUMBRADO PUBUCO 50,000.00 

2496 OTROS GASTOS INDIRECTOS RASTRO 13,000.00 \-

2499 OTROS GASTOS INDIRECTOS H. CUERPO DE POL Y BUEN GOBIERNO 15,000.00 .... 
2498 OTROS GASTOS INDIRECTOS PROTECOON OVIL 12,000.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 0 .00 10,000.00 
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PARTIDA 

2511 

2600 

2615 

2616 

2618 

261A 

261B 

261C 

261D 

2700 

2731 

2900 

2911 

3200 

3220 

3251 

3260 

3300 

3311 

3<WO 

3411 

3500 

3551 

3553 

3558 

355A 

3700 

3751 

3800 

3821 

3831 

4400 

4411 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA, TAM. 

ADMÓN. 2013 - 2016 

TRANSFERENCIAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

CONCEPTO TRANSFERENOAS AliTORlZADAS POR EL CABILDO 

(+) (·) 

DESINFECTANTES 10,000.00 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 350,000.00 59,52J..74 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES ALUMRADO PUBUCO 19,521.74 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES UMPIE2A PUBUCA 10,000.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARQUES Y JARDINES 40,000.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES H. CUERPO DE,POUcfA Y BUEN GOBIERNO 15,000.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES TRANSITO LOCAL 10,000.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PROTECClÓN CML 15,000.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES FORTALEClMIENTO 300,000.00 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ART. DEPORTIVOS 0.00 25,000.00 

ACT1VIDADES DEPORTIVAS 25,000.00 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES o.oo 15,000.00 

HERRAMIENTAS NO INVENTARIABLES 15,000.00 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 247,000.00 20,000.00 

ARRENDAMIENTO DE EDIF!ClOS 20,000.00 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 20,000.00 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 227,000.00 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERV, 0.00 200,000.00 

HONORARIOS PROFESIONALES 200,000.00 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES o.oo s,ooo.oo 

SUSCRIPClONES Y CUOTAS 5,000.00 

SERVICIO DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERV. o.oo 345,000.00 

REFACOONES Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000.00 

REP. Y MANTO.DE MAQ. Y VEHICULOS ALUMBRADO PUBUCO 10,000.00 

REP. Y MANTO. DE VEHICULOS DE H. CUERPO DE POUcfA Y BUEN GOBIERNO 25,000.00 

REP. Y MANTO. DE VEHICULOS DE PROTECOON CML 10,000.00 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS o.oo 10,000.00 

VIÁTICOS EN EL PAÍS 10,000.00 

SERVICIOS OFICIALES . 110,000.00 15,000.00 

ACT1VIDADES CULTURALES 110,000.00 

CONGRESOS Y SEMINARIOS 15,000.00 

AYUDAS SOCIALES 35,200.00 160,000.00 

SUBSIDIOS DIVERSOS 4,000.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2015. 

CAPíTULO 1 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1• •• La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 

percibirá la Hacienda Pública del Municipio de TULA del Estado de Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2015, 

por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

l. Impuestos; 

11. Derechos; 

111. Productos; 

IV. Participaciones; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Accesorios; 

VIl. Financiamientos; 

VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales, y 

IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 

4. Derechos 

5. Productos 

6. Aprovechamientos 

7. Ingresos por venta de bienes y servicios 

8. Participaciones y Aportaciones 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

10. 1ngresos derivados de Financiamientos 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta ley, en el Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y las 

normas de Derecho Común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer parrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS. 

EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los Articulas 7 y quinto 

transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

pág.l 
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Articulo 2'.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 

conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 

· Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 

fundamenten. 

CAPÍTULO U 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PROYECCIÓN 

Artículo 3°.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en 

las cantidades estimadas siguientes: 

TIPO, CLASE 

y 

CONCEPTO 

1.1 

1.1.1 

1.2 

1.2.1 

1.2.2 

1.3 

1.3.1 

1.7 

1.7.2 

1.7.3 

1.9 

1.9.1 

1.9.2 

4.1 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

IMPORTE POR IMPORTE POR 
CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS 

CLASE TIPO 

TOTALES 99,665,364.00 99,665,364.00 

IMPUESTOS. 

Impuestos sobre los Ingresos. 10,000.00 

Impuesto sobre espectáculos públicos 10,000.00 

Impuestos sobre el Patrimonio, 1 '150,000.00 

Impuesto sobre propiedad urbana 700,000.00 

Impuesto sobre propiedad rústica 450,000.00 

Impuesto sobre la producción, el consumo y. las 

transacciones. 
80,000.00 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles so,o()(l:oo _, 
Accesorios de los Impuestos. 

4-. 
83,000.00 

Recargos 80,000.00 

Gastos de Ejecución y Cobranza 3,000.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de ingresos causadas en ejercicios 430,000.00 

fiscales pendientes de liquidación o pago. 

Rezagos de Impuesto Predial Urbano 2014 330,000.00 

Rezagos de Impuesto Predial Rustico 2014 100,000.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

DERECHOS. 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público. 
40,000.00 

IMPORTE POR 

RUBRO 

99,665,364.00 

1,753,000.00 

0.00 

0.00 

407,000.00 
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8.2.4 Apoyos 100,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
0.00 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 4,800,000.00 4,800,000.00 4,800,000.00 

TOTALES 99,665,364.00 99,665,364.00 99,665,364.00 

(NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.). 

Artículo 4".· Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, 

acuerdos y circulares aplicables. 

Artículo 5".· Los rezagos por concepto de impuestos y derechos señalados en la presente ley, se cobrarán y recaudarán 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

Articulo 6'.· La falta puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o aprovechamientos, dara 

lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.5% por cada mes o fracción que se retarde el pago, 

independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos 9ue dispone el artículo 98 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 7".· Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código 

Fiscal del Estado, se causaran recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual 

que será la tercera parte menor a la mencionada en el articulo anterior, de los crédttos fi¡;cales prorrogados. 

Articulo 8'.· Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a un día de salario 

mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del municipio. 

CAPITULOIII 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Articulo 9• .• El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en los 

articulas 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas: 

pág. 4 
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l. con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Bailes públicos y privados; 

b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto da recabar fondos para fines de 

beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno; 

e) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

d) Espectáculos culturales, musicales y artísticos, y, 

e) Cualquier diversión o espectáculo no gravado con el Impuesto al Valor Agregado. · 

11. Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Espectáculos de teatro; y, 

b) Circos. 

III. Permisos para bailes privados, kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, con fines de lucro, $ 

344.00 

IV. Permisos para perifoneo para bailes, festivales privados o anuncios para comercios, $150.00 diarios. 

En el caso de que las actividades mencionadas en las fracciones 1 y 11 sean organizadas para recabar fondos con fines de 

beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará un 100% del impuesto respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL IMPUESTO SOBRE 1.A PROPIEDAD URBANA, 

SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10°,· Este impuesto se causará sobe el valor de los bienes raíces, deterrmiado· ~~forme a la tabla unitaria de .. .,. 
terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado, en los términos del articulo 74 de la Ley de Catastro para 

el Estado de Tamaulipas; la base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, la cuota 

mínima anual de pago del impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica, será de 2 salarios mínimos, los 

propietarios de bienes inmuebles que sean pensionados, jubilados, padezcan alguna discapacidad o sean personas 

mayores de 60 años, se les bonificará hasta el 50% del impuesto, estos beneficios se causarán en una sola casa 

habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se encuentre el inmueble, asimismo los contribuyentes del 

impuesto predial urbano, suburbano y rústico que cubran anticipadamente el impuesto por anualidad dentro de los meses 

de enero y febrero, tendrán una bonificación del 10% de su importe; el impuesto se causara y liquidará anualmente sobre 

los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las 

siguientes tasas: 

TASAS 

l. Predios urbanos con edificaciones, 1.5 al millar 

11. Predios suburbanos con edificaciones, 1.5 al millar 

III. Predios Rústicos, 1.5almillar 
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IV. Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos). 1.5 al millar 

SECCION TERCERA 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, El CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 11.· El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los 

inmuebles, conforme a las dispcsiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 12.· Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen 

los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado 

y su Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS 

~-.. ·. 
' ''1~·_, ~ 

Artículo 13.· Los derechos que cobrará el Municipio en Jos casos en que preste dete'rmi~~dos servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, 

permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicios de tránsito y vialidad; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

pág.6 
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IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de · 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas; 

XI. Servicios de mercados y centrales de abasto; 

XII. SerVicios de seguridad pública; y 

XIII. Los que establezca la Legislatura. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo dia, causarán un tanto más de la cuota establecida para 

cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 

Los derechos que establece este articulo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea 

reconocida por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 

POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA POR COMERCIANTES AMBULANTES O CON PUESTOS FIJOS O 

SEMIFIJOS 

Artículo 14.· Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 

l. Los comerciantes ambulantes: 

a) Eventuales: $ 12.00 diarios; y, 

b) Habituales: hasta$ 200.00 mensuales. 

11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por cada día y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

a) En primera zona, hasta $ 1 0.00; 

b) En segunda zona, hasta $ 8.00; 

e) En tercera zona, hasta$ 6.00; y, 

d) Carga y descarga de camiones 1 salario mlnimo. 

El Ayuntamiento fijará los limites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

Artículo 15.· La expedición de certificados y certi!icaciones generará el cobro de derechos de conformidad con las 

siguientes: 
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CUOTAS 

l. Legalización y ratificación de firmas, 1 día de Salario 

11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, 1 día de Salario 

111. Carta de no antecedentes policíacos, 1 dla de Salario 

IV. Certificado de residencia, 1 día de Salario 

V. Certificado de otros documentos: 1 día de salario. 

a) 1 a 4 hojas; y, $ 10.00 adicionales 

b) más de 4 hojas, $60.00 

SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN, 

PERITAJES OFICIALES Y POR LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 16.· Los derechos por la prestación de los servicios catastrales se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES: 

· a) Revisión, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios: 

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar: 

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 1.5 al millar; y, 

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el excedente 

de dicho valor e\1.5 al millar. 

b) Revisión, cálculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, 1 salario mínimo; y, 

e) En servicio urgente se causará el doble de la tarifa en cuestión. 

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 

a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 salario; y, 

b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de 

un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos 

o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 salario. 

111. AVALÚOS PERICIALES: Por la elaboración de avalúos periciales de propiedad urbana, suburbana y rústica: 
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a) En servicio ordinario, se causará 2 al millar sobre el avalúo pericial; y, 

b) En servicio urgente se cobrará el doble del ordinario. 

En ningún caso el importe será menor de 2 salarios mlnimos. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 

a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el1% de un salario. 

b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos con o sin monte, linderos desmontados. 

2. Terrenos con lamerías con o sin monte, linderos desmontados. 

3. Terrenos cerriles con o sin monte, linderos desmontados. 

e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser 

inferior a 5 salarios. 

d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500 : 

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios; y, 

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500 : 

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios; 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y, 

3.- Planos que ·excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro 

cuadrado adicional o fracción, 1 O al millar de un salario. 

f) Localización y ubicación del predio, 1 salario. 

V. SERVICIOS DE COPIADO: 
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a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1.-Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios; y, 

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 

b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 50% de un salario. 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Artículo 17.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán conforme 

a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

construcción o edificación, 

IV. Por licencia de 

a) Centro histórico, 

b) Construcción aledañas a edificios históricos. 

Para casa habitación, 

Para local comercial. 

VIII. Por 

muros, cimentación, 

por cada m' o fracción: 

a) Primer planta por cada m' o fracción, 

b) Segunda planta o más. 

construcción de lozas, bardas, 

10,000 m' y no requiera del trazo de vías públicas, 

XII. Por la autorización de fusión de predios 

XIII. Por la autorización de relotificación de predios, 

a) De piso. vía pública en lugar no pavimentado, $ 15.00, por m' o fracción; 

b) De calles revestidas de grava conformada,$ 20.00, por m' o fracción; 

e) De concreto asfáltico,$ 100.00 por m' o fracción; 

3 salarios. 

2.5 salarios. 

1 O % de un salario. 

15% de un salario. 

1 O% de un salario. 

8% de un salario 

m' o fracción de la superficie total. 

6% de un salario, por m' 

o fracción de la superficie total. 

10% de un salario, por 

m' o fracción de la superficie total. 
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d) De concreto hidráulico $ 150.00 por m' o fracción; y, 

e) De guarniciones y banquetas de concreto, $ 30.00 por m' o fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 

Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las especificaciones y 

materiales originales utilizados. 

XV. Por permiso temporal para utilización de la via pública: 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 30% de un salario diario, por m' o 

fracción; y, 

b} Por escombro o materiales de construcción, 20% de un salario diario, por m' o fracción por cada di a. 

XVI. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcción, 1 O salarios. 

XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, $ 5.00 por cada 1 O metros lineales o fracción 

XVIII. Por certificación de medidas de predios urbanos o suburbanos, por cada metro lineal o fracción del 

Perlmetro, 20% de un salario. 

XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, por cada una 

1,138 salarios mínimos; y, 

XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas, por 

cada 30 metros lineales, 7.5 salarios mínimos 

Artículo 18.· Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no 'exceda de 6.00 m'. 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 19.· Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley para el Desarrollo Urbano del 

Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente: 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y lineamientos urbanísticos 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo 
$ 0.75 por m' o fracción del 

área vendible. 

SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 20.· Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote disponible 

para las inhumaciones. 

Artículo 21.· Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los 

conceptos y tarifas siguientes: 
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11. Apertura de fosa, $50.00 

111. Inhumación, $60.00 

IV. Exhumación, $120.00 

V. Por traslado de cadáveres: 

a) Dentro del Estado, $150.00 

b) Fuera del Estado, $200.00 

e) Fuera del país, $500.00 

VI. Rotura de fosa, $90.00 

VIl. Título de propiedad por cada tramo: 

a) Primer tramo, $ 350.00 

b) Segundo tramo, $ 300.00 

e) Tercer tramo, $200.00 

Vil. Instalación o reinstalación de monumentos. $80.00 

SECCIÓN QUINTA 

POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

Artículo 22.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con las 

siguientes: 

TÁRIFAS 

l. Por sacrificio (degüello, pelado y desvicerado) de animale.s; 

a) Ganado vacuno, Por cabeza 

b) Ganado porcino, Por cabeza 

JI. Por uso de corral, por dla: 

a) Ganado vacuno, 

b) Ganado porcino, 

SECCIÓN SEXTA 

$ 90.00 

$70.00 

Por cabeza$ 10.00 

Por cabeza$ 5.00 

PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VIA PÚBLICA 

Artículo 23.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, 

para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la via pública, se causarán en 

la forma siguiente: 

l. Por la ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos en donde existen aparatos marcadores de 

tiempo, $ 5.00 por cada hora o fracción; y, 

JI. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente designado 

para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 2 salarios mínimos; 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como 

sigue: 

a) Cuando la infracción sea pagada dentro de las 24 horas multa de $ 45.00; 

b) Después de 24 horas y antes de 72 horas multa de$ 60.00; y, 

e) Después de las 72 horas se pagará $ 90.00. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

POR LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

Artículo 24.· Por la prestación de los servi~ios de tránsito y vialidad se causarán y liquidarán los derechos conforme a lo 

siguiente: 

pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria, 

SECCIÓN OCTAVA 

POR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RECEPCIÓN D. E RES,IDUOS SÓLIDOS NO 

TÓXICOS 

Artículo 25.· Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no 

tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas flsicas o morales, se causarán derechos que se 

cubrirán conforme a las tarifas siguientes: 

l. Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o desperdicios no 

peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) Por cada tanque de 200 litros,$ 15.00; y, 

b) Por metro cúbico o fracción,$ 50.00 

11. Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes de 

establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, $ 450.00 
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Artículo 26.· Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldios, se causará hasta $1.50 por m• cada vez que esta se 

realice por personal del ayuntamiento. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del 

predio, al que se le concederá un término de 10 dias hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó 

la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el 

servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

SECCIÓN NOVENA 

DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 27.· Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 

1. Instalación de alumbrado público; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; y, 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el 

presente articulo. 

Artículo 28.· Los derechos mencionados en el articulo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto 

número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico 

general para detenninar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

SECCIÓN DÉCIMA 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS Y CARTELES 

Articulo 29.· Los derechos por la expedición de licencias, pennisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 

carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y 

revistas, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 8 salarios; 

11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 metros cuadrados, 12 salarios; 

111. Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 20 salarios; 

IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios; y, 

V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

POR LOS SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 30.- Los derechos de piso por ocupación del mercado municipal se cobrarán $ 200.00 por tramo. 

Los pagos deberán hacerse dentro de Jos diez primeros días de cada mes por los interesados directamente en la caja de 

la tesorería municipal. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 31.- Por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán 

derechos por elemento, conforme a la siguiente: 

l. En dependencias 6 insmuciones 

11. En eventos particulares 

TARIFA 

Mensual por jornada de 8 horas 

Por evento 

CAPITULO V 

DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

$3,100.00 

2 salarios 

Artículo 32.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o 

explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las 

autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas. 

Los productos serán los siguientes: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 

11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y, 

111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 

CAPITULO VI 

APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 33.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
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l. Donativos; 

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y, 

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 

CAPITULO VIl 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 

Artículo 34.· Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 

Las operaciones relativas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por este concepto en 

términos del artículo 3• de esta ley, requieren autorización específica del Congreso de Estado conforme a lo dispuesto en 

la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamau\ipas. 

CAPITULO VIII 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

PARTICIPACIONES 

Artículo 35.· El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, asi como los convenios 

federales respectivos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

. APORTACIONES 

Artículo 36.· El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 

Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

CAPITULO IX 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES 

Artículo 37 .• Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 

l. Aportaciones federales que le corresponden conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales; y, 

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
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CAPITULO X 

OTROS INGRESOS 

Artículo 38.· Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 

correspondan. 

CAPÍTULO XI 

DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 39.· La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será de 2 

salarios mínimos. 

Artículo 40.· Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bonificará hasta 

el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predi al): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad; 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; y, 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados a 

actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se encuentre 

ubicado el inmueble. 

Artículo 41.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que cubran 

anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero y Febrero, tendrán una bonificación del1 0%, 

de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

CAPITULO XII 

DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN ÚNICA 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO 

ARTICULO SEGUNDO.· En cumplimiento al Punto de Acuerdo No. LXII-9 expedido por el H. Congreso del Estado, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado número 128, de fecha 23 de octubre del actual, se adoptan de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1.-lngresos propios. 
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Se entiende por "ingresos propios' las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia tributaria 

municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este indicador representa la 

proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la 

capacidad recaudatoria del Municipio. 

2.- Eficiencia recaudatoria del impuesto predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el. Municipio en la recaudación obtenida del impuesto predial. Se 

obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (importe esperado 

o expectativa de cobro). 
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3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predi al. 

la'OEtfGRE9)SZI1( 

Este indicador mide la eficacia en el cobro del impuesto predial, según el cobro del rezago en el impuesto predial. 

S::..:::" atl~llliclt lll *aeill ., tl l'o1113f ,.~diiiCIIGOmJYII •II c===lo Ekin:il., .. (:(ltlnl dll t;!#81 pcr 
cc:bwpgr~ QQIJO OII mpu.lo~HfPl tl tbn:iltll tl mo. EIIIJW!ild) p~ flllgO ecb'dpor o:trw pgr ~IQii¡II•(R~ 

púll ccDooo..caeo .. ~po~ ....,..~ "*-k:t' •t1100 •. ~flllda'.~'* ~p::rm¡w&ID¡IW"J "IOO ·--
4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 

"'"' "' , .... 
t.1YOENGRESOS Z11( 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las 

claves catastrales en rezago de impuesto predial. 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. ., 
Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 

6.-lngresos propios per cápita. 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, 

es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal. 
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?.-Ingresos propios por habitante diferentes al pnedial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

8.- Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los recursos 

federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

TRANSITORIO 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2015 y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. 

Profra. Marise a Cruz Espinoza 
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MUNICIPIO DE TULA, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2013-2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

CONCEPTO 

IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $ 

IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 

IMPUESTO SOBRE PROPIEDAD URBANA 700,000.00 

IMPUESTO SOBRE PROPIEDAD RUSTICA 450,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO y LAS 
TRANSACCIONES $ 

IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 80,000.00 

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS $ 

RECARGOS 80,000.00 

GASTOS DE EJECUCION Y COBRANZA 3,000.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES PENDIENTES DE 
LIQUIDACION O PAGO 

$ 

REZAGOS DE IMPUESTO PREDIAL URBANO 330,000.00 

REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL. RUSTICO 100,000.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

DERECHOS POR EL uso, GOCE, APROVECHAMIENTO o 
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $ 

USO DE LA VIA PÚBLICA POR COMERCIANTES 35,000.00 

MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VIA PUBLICA 5,000.00 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERViCIOS S 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 2,000.00 

MANIFIESTOS DE PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA 90,000.00 

EXPEDICION DE PERMISO EVENTUAL DE ALCOHOLES 70,000.00 

EXPEDICION DE CONSTANCIA DE APTITUD PARA MANEJO 10,000.00 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE PREDIAL 5,000.00 

EXPEDICION DE AVALUOS PERICIALES 40,000.00 

EXPEDICION DE CERTIFICACION DE DEPENDENCIA ECONOMICA 2,000.00 

CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES POR FALTAS ., 
ADMINISTRATIVAS AL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 2,000.00 

PERMISO PARA CIRCULAR SIJ-! PLACAS 6,000.00 

CONSTANCIAS 20,000.00 

PLANIFICACIÓN, URBANIZACION Y PAVIMENTACIÓN 40,000.00 

SERVICIO DE PANTEONES 28,000.00 

SERVICIO DE RASTRO 52,000.00 

OTROS DERECHOS S 
PRODUCTOS 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $ 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS, PLAZAS Y JARDINES 38,000.00 

PRODUCTOS DE CAPITAL S 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

INTERESES OTRAS CUENTAS 5,000.00 
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IMPORTE 

$ 1, 753,000.00 

10,000.00 

1,150,000.00 

80,000.00 

83,000.00 
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430,000.00 

$ -
S 
S 407,000.00 

40,000.00 

367,000.00 

$ 70,000.00 

38,000.00 

32,000.00 
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MUNICIPIO DE .TULA, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2013·2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

CONCEPTO 

INTERESES ASMUN 25,000.00 

INTERESES FORTAMUN 2,000.00 

APROVECHAMIENTOS 

APROVECHAMIENTOS OE TIPO CORRIENTE S 

MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 25,000.00 

MULTAS DE TRANSITO 50,000.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

PARTICIPACIONES S 
PARTICIPACIÓN FEDERAL 30,000,000.00 

HIDROCARBUROS 1,100,000.00 

FISCALIZACIÓN 2,400,000.00 

INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL (9/11) 1,500,000.00 

APORTACIONES S 
APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 43,113,930.00 

APORTACIÓN FONDO DÉ FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 14,346,434.00 

APOYOS 100,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS S 4,800,000.00 S 

Tamaulipas 
UTAOO r:urm I"AilA TODOS 

IMPORTE. 

S 75,000.00 

75,000.00 

-
S 92,560,364.00 

35,000,000.00 

57,560,364.00 

S 
4,800,000.00 S 4,800,000.00 

TOTAL.-1 S 99,665,364.00 1 S 99,665,364.00 J S 99,665,364.00 1 
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Con las facultades que me confiere el Artículo 68 fracción IV y V del Código 
Municipal Vigente en el Estado de Tamaulipas, la suscrita Secretaria del R. Ayuntamiento 
de Tula, Tamaulipas la C. PROFRA. MARISELA CRUZ ESPINOZA. 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR 

Que el presente documento es una copia, fiel y exacta sacada de su original. Se 
extiende la presente para los usos y fines legales a que haya necesidad, a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil catorce, en el Despacho Oficial de la Presidencia 
Municipal de Ciudad Tula, Tamaulipas. 
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MUNICIPIO DE TULA, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2013-2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

CONCEPTO 

IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS S 

IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO S 

IMPUESTO SOBRE PROPIEDAD URBANA 700,000.00 

IMPUESTO SOBRE PROPIEDAD RUSTICA 450,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO y LAS 

TRANSACCIONES S 

IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 80,000.00 

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS S 

RECARGOS 80,000.00 

GASTOS DE EJECUOÓN Y COBRANZA 3,000.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES PENDIENTES DE 

LIQUIDACION O PAGO S 
REZAGOS DE IMPUESTO PREDI AL URBANO 330,000.00 

REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 100,000.00 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

DERECHOS POR EL uso, GOCE, APROVECHAMIENTO o 
EXPLOT ACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $ 

USO DE LA VIA PÚBLICA POR COMERCIANTES 35,000.00 

MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VÍA PÚBLICA 5,000.00 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS $ 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 2,000.00 

MANIFIESTOS DE PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA 90,000.00 

EXPEDICION DE PERMISO EVENTUAL DE ALCOHOLES 70,000.00 

EXPEDICION DE CONSTANCIA DE APTITUD PARA MANEJO 10,000.00 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE PREDIAL 5,000.00 

EXPEDICIÓN DE AVALUOS PERICIALES 40,000.00 

EXPEDICION DE CERTIFICACION DE DEPENDENCIA ECONOMICA 2,000.00 

CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES POR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS AL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 2,000.00 

PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS 6,000.00 

CONST ANClAS 20,000.00 

PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 40,000.00 

SERVICIO DE PANTEONES 28,000.00 

SERVICIO DE RASTRO 52,000.00 

OTROS DERECHOS S 
PRODUCTOS 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE S 
ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS, PLAZAS Y JARDINES 38,000.00 

PRODUCTOS DE CAPITAL S 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

INTERESES OTRAS CUENTAS 5,000.00 
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Tamaulipas 
ESTADO FUERTE PARA TODOS 

IMPORTE 

S 1 '753,000.00 

10,000.00 

1 '150,000.00 

80,000.00 

83,000.00 

430,000.00 

S -
S -
S 407,000.00 

40,000.00 

367,000.00 

-
S 70,000.00 

38,000.00 

32,000.00 
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MUNICIPIO DE TULA, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2013-2016 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

CONCEPTO 

INTERESES FISMUN 25,000.00 

INTERESES FORTAMUN 2,000.00 

APROVECHAMIENTOS 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE S 

MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 25,000.00 

MULTAS DE TRANSITO 50,000.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Tamaulipas 
ESTACO FUtRrl: ,-ARA TODOS 

IMPORTE 

S 75,000.00 

75,000.00 

-
S 92,560,364.00 

PARTICIPACIONES S 35,ooo,ooo.oo 

PARTICIPACIÓN FEDERAL 30,000,000.00 

HIDROCARBUROS 1,100,000.00 

FISCALIZACIÓN 2,400,000.00 

INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL (9/11) 1,500,000.00 

APORTA ClONES S 57,560,364.00 

APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 43,113,930.00 

APORTACIÓN FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 14,346,434.00 

APOYOS 100,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS S -
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS S 4,800,000.00 S 4,800,000.00 S 4,800,000.00 

TOTAL.- S 99,665,364.00 $ 99,665,364.00 $ 99,665, 364.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2015. 

CAPÍTULO 1 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 

percibirá la Hacienda Pública del Municipio de TULA del Estado de Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del año 2015, 

por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

l. Impuestos; 

11. Derechos; 

111. Productos; 

IV. Participaciones; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Accesorios; 

Vil. Financiamientos; 

VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales, y 

IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 

4. Derechos 

5. Productos 

6. Aprovechamientos 

7. Ingresos por venta de bienes y servicios 

8. Participaciones y Aportaciones 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

10. Ingresos derivados de Financiamientos 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta ley, en el Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y las 

normas de Derecho Común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS. 

EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y quinto 

transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículo 2°.· Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 

conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 

Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 

fundamenten. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PROYECCIÓN 

Artículo 3°.· Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en 

las cantidades estimadas siguientes: 

TIPO, CLASE 

y 

CONCEPTO 

1.1 

1.1 .1 

1.2 

1.2.1 

1.2.2 

1.3 

1.3.1 

1.7 

1.7.2 

1.7.3 

1.9 

1.9.1 

1.9.2 

4.1 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2015 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

IMPORTE POR IMPORTE POR 
CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS 

CLASE TIPO 

TOTALES 99,665,364.00 99,665,364.00 

IMPUESTOS. 

Impuestos sobre los Ingresos. 10,000.00 

Impuesto sobre espectáculos públicos 10,000.00 

Impuestos sobre el Patrimonio. 1,150,000.00 

Impuesto sobre propiedad urbana 700,000.00 

Impuesto sobre propiedad rústica 450,000.00 

Impuesto sobre la producción, el consumo y las 
80,000.00 

transacciones. 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 80,000.00 

Accesorios de los Impuestos. 83,000.00 

Recargos 80,000.00 

Gastos de Ejecución y Cobranza 3,000.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de ingresos causadas en ejercicios 430,000.00 

fiscales pendientes de liquidación o pago. 

Rezagos de Impuesto Predial Urbano 2014 330,000.00 

Rezagos de Impuesto Predial Rustico 2014 100,000.00 

CUOTAS Y APORTA ClONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

DERECHOS. 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
40,000.00 

explotación de bienes de dominio público. 

IMPORTE POR 

RUBRO 

99,665,364.00 

1,753,000.00 

0.00 

0.00 

407,000.00 
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4.1.2 Uso de la vía pública por comerciantes 35,000.00 

4.1.3 Maniobras de carga y descarga en la vía pública 5,000.00 

4.3 Derechos por prestación de servicios. 367,000.00 

4.3.1 Expedición de certificado de residencia 2,000.00 

4.3.2 Manifiestos de propiedad urbana y rústica 90,000.00 

4.3.4 Expedición de Permiso eventual de alcoholes 70,000.00 

4.3.5 Expedición de Constancia de aptitud para manejo 10,000.00 

4.3.6 Expedición de Certificados de Predial 5,000.00 

4.3.8 Expedición de Avalúos Periciales 40,000.00 

4.3.1 o Expedición de Certificación de dependencia 
2,000.00 

económica 

4.3.11 Carta de No antecedentes por faltas administrativas 
2,000.00 

al Bando de Policía y Buen Gobierno 

4.3.19 Permiso para circular sin placas 6,000.00 

4.3.21 Constancias 20,000.00 

4.3.23 Planificación, urbanización y pavimentación 40,000.00 

4.3.24 Servicios de panteones 28,000.00 

4.3.25 Servicios de Rastro 52,000.00 

5 PRODUCTOS. 70,000.00 

5.1 Productos de tipo corriente. 38,000.00 

5.1 .1 Arrendamiento de locales en mercados, plazas y 
38,000.00 

jardines 

5.2 Productos de capital. 32,000.00 

5.2.1 Rendimientos Financieros 32,000.00 

6 APROVECHAMIENTOS. 75,000.00 

6.1 Aprovechamientos de Tipo Corriente. 75,000.00 

6.1.1 Multas por autoridades municipales 25,000.00 

6.1.2 Multas de tránsito 50,000.00 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 
7 0.00 

SERVICIOS. 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. 92,560,364.00 

8.1 Participaciones. 35,000,000.00 

8.1.1 Participación Federal 30,000,000.00 

8.1 .2 Hidrocarburos 1 '1 00,000.00 

8.1 .3 Fiscalización 2,400,000.00 

8.1 .4 Incentivo en Venta Final de Gasolina y Diésel 1,500,000.00 

8.2 Aportaciones. 57,560,364.00 

8.2.1 Fismun 43,113,930.00 

8.2.2 Fortamun 14,346,434.00 
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8.2.4 Apoyos 100,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
0.00 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 4,800,000.00 4,800,000.00 4,800,000.00 

TOTALES 99,665,364.00 99,665,364.00 99,665,364.00 

(NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.). 

Artículo 4°.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, 

acuerdos y circulares aplicables. 

Artículo 5°.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos señalados en la presente ley, se cobrarán y recaudarán 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

Artículo 6°.- La falta puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o aprovechamientos, dará 

lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.5% por cada mes o fracción que se retarde el pago, 

independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. 

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 7°.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código 

Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual 

que será la tercera parte menor a la mencionada en el artículo anterior, de los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 8°.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a un día de salario 

mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del municipio. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 9°.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones previstas en los 

artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas: 
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1. con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Bailes públicos y privados; 

b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto de recabar fondos para fines de 

beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno; 

e) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

d) Espectáculos culturales, musicales y artísticos, y, 

e) Cualquier diversión o espectáculo no gravado con el Impuesto al Valor Agregado. 

11. Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Espectáculos de teatro; y, 

b) Circos. 

111. Permisos para bailes privados, kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, con fines de lucro, $ 

344.00 

IV. Permisos para perifoneo para bailes, festivales privados o anuncios para comercios, $150.00 diarios. 

En el caso de que las actividades mencionadas en las fracciones 1 y 11 sean organizadas para recabar fondos con fines de 

beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará un 100% del impuesto respectivo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, 

SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 10°.· Este impuesto se causará sobe el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla unitaria de 

terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado, en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para 

el Estado de Tamaulipas; la base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, la cuota 

mínima anual de pago del impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica, será de 2 salarios mínimos, los 

propietarios de bienes inmuebles que sean pensionados, jubilados, padezcan alguna discapacidad o sean personas 

mayores de 60 años, se les bonificará hasta el 50% del impuesto, estos beneficios se causarán en una sola casa 

habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se encuentre el inmueble, asimismo los contribuyentes del 

impuesto predial urbano, suburbano y rústico que cubran anticipadamente el impuesto por anualidad dentro de los meses 

de enero y febrero, tendrán una bonificación del 10% de su importe; el impuesto se causara y liquidará anualmente sobre 

los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las 

siguientes tasas: 

TASAS 

l. Predios urbanos con edificaciones, 1.5 al millar 

11. Predios suburbanos con edificaciones, 1.5 al millar 

111. Predios Rústicos, 1.5 al millar 
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IV. Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos). 1.5 al millar 

SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 11.· El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor de los 

inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los articulas 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. 

SECCIÓN CUARTA 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 12.· Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen 

los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado 

y su Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS 

Artículo 13.· Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, 

permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicios de tránsito y vialidad; 
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VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas; 

XI. Servicios de mercados y centrales de abasto; 

XII. Servicios de seguridad pública; y 

XIII. Los que establezca la Legislatura. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para 

cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea 

reconocida por el Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 

POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA POR COMERCIANTES AMBULANTES O CON PUESTOS FIJOS O 

SEMIFIJOS 

Artículo 14.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 

l. Los comerciantes ambulantes: 

a) Eventuales: $12.00 diarios; y, 

b) Habituales: hasta$ 200.00 mensuales. 

11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por cada día y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

a) En primera zona, hasta $10.00; 

b) En segunda zona, hasta$ 8.00; 

e) En tercera zona, hasta$ 6.00; y, 

d) Carga y descarga de camiones 1 salario mínimo. 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
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Artículo 15.· La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidad con las 

siguientes: 

CUOTAS 

l. Legalización y ratificación de firmas, 1 día de Salario 

11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, 1 día de Salario 

111. Carta de no antecedentes policíacos, 1 día de Salario 

IV. Certificado de residencia, 1 día de Salario 

V. Certificado de otros documentos: 1 día de salario. 

a) 1 a 4 hojas; y, $ 10.00 adicionales 

b) más de 4 hojas, $60.00 

SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN, 

PERITAJES OFICIALES Y POR LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 

Artículo 16.· Los derechos por la prestación de los seNicios catastrales se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES: 

a) Revisión, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios: 

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 1.5 al millar; y, 

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el excedente 

de dicho valor el 1.5 al millar. 

b) Revisión, cálculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, 1 salario mínimo; y, 

e) En seNicio urgente se causará el doble de la tarifa en cuestión. 

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES: 

a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 salario; y, 

b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de 

un predio, de colíndancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos 

o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 salario. 
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111. AVALÚOS PERICIALES: Por la elaboración de avalúos periciales de propiedad urbana, suburbana y rústica: 

a) En servicio ordinario, se causará 2 al millar sobre el avalúo pericial; y, 

b) En servicio urgente se cobrará el doble del ordinario. 

En ningún caso el importe será menor de 2 salarios mínimos. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 

a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el1 % de un salario. 

b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos con o sin monte, linderos desmontados. 

2. Terrenos con lomeríos con o sin monte, linderos desmontados. 

3. Terrenos cerriles con o sin monte, linderos desmontados. 

1 a 5 hectáreas 

Más de 5 y hasta 1 O hectáreas $ 1,500.00 $ 1,700.00 $1,800.00 

Más de 1 O y hasta 20 hectáreas $2,000.00 $2,200.00 $2,300.00 

Más de 20 y hasta 50 hectáreas $2,500.00 $2,800.00 $3,000.00 

Más de 50 y hasta 100 hectáreas $ 2,700.00 $3,000.00 $3,200.00 

Más de 1 00 hectáreas $3,000.00 $3,500.00 $3,700.00 

e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser 

inferior a 5 salarios. 

d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500 : 

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios; y, 

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500 : 

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios; 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y, 

3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro 

cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 

f) Localización y ubicación del predio, 1 salario. 
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V. SERVICIOS DE COPIADO: 

a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios; y, 

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 

b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 50% de un salario. 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Artículo 17.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán conforme 

a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

·:~· ~; 'í CONCEPT(>" ."' ~ -,; w.• 

- -~~~Hf'~·~: TARIFA \Ir 1' Yof,~~l!í\~'"!·:~ 
;, ;-~.:'"" ,!¡,, ""·''' 

. .. .,. ·7;~ i.-

l. Por asignación o certificación del número oficial, $50.00 

11. Por licencias de uso o cambio de suelo, Hasta 5 salarios. 

111. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la 5 salarios. 

construcción o edificación, 

IV. Por licencia de remodelación, 

a) Centro histórico, 3 salarios. 

b) Construcción aledañas a edificios históricos. 2.5 salarios. 

V. Por licencias para demolición de obras, 2.5 salarios. 

VI. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo 1 O salarios. 

VIl. Por licencia para remodelación por cada metro cuadrado o fracción: 

Para casa habitación, 1 O % de un salario. 

Para local comercial. 15 % de un salario. 

VIII. Por licencia o autorización de construcción de lozas, bardas, 

muros, cimentación, 

por cada m2 o fracción : 10% de un salario. 

a) Primer planta por cada m2 o fracción, 8% de un salario 

b) Segunda planta o más. 

IX. Por licencia para demolición de obras por metro cuadrado, 5% de un salario 

X. Por constancia de terminación de obras, por cada una, 2 salarios. 

XI. Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10% de un salario, por 

10,000 m2 y no requiera del trazo de vías públicas, m2 o fracción de la superficie total. 

6% de un salario, por m2 

XII. Por la autorización de fusión de predios o fracción de la superficie total. 

XIII. Por la autorización de relotificación de predios, 
10% de un salario, por 

m2 o fracción de la superficie total. 

XIV. Por permiso de rotura: 

a) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, $ 15.00, por m2 o fracción; 
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b) De calles revestidas de grava conformada, $ 20.00, por m2 o fracción; 

e) De concreto asfáltico, $ 100.00 por m2 o fracción ; 

d) De concreto hidráulico$ 150.00 por m2 o fracción; y, 

e) De guarniciones y banquetas de concreto, $ 30.00 por m2 o fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 

Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las especificaciones y 

materiales originales utilizados. 

XV. Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 30% de un salario diario, por m2 o 

fracción; y, 

b} Por escombro o materiales de construcción, 20% de un salario diario, por m2 o fracción por cada día. 

XVI. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcción, 10 salarios. 

XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, $ 5.00 por cada 1 O metros lineales o fracción 

XVIII. Por certificación de medidas de predios urbanos o suburbanos, por cada metro lineal o fracción del 

Perímetro, 20% de un salario. 
¡ 

XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, por cada una 

1,138 salarios mínimos; y, 

XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas, por 

cada 30 metros lineales, 7.5 salarios mínimos 

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2. 

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 19.- Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley para el Desarrollo Urbano del 

Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente: 

~· ~.~, ~~ . CONCEPTO ;· TARIFA 
~.·' ' . .. . . 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y lineamientos urbanísticos 
50 salarios. 

'<-- 1..1 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo 
$ 0.75 por m2 o fracción del 

área vendible. 

SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán$ 135.00 por lote disponible 

para las inhumaciones. 

Artículo 21.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a los 

conceptos y tarifas siguientes: 
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d. ~ ,, 
T 

..• " CONCEPTO ., · z:~ "' " _1.';:"" ··'")iO: ' ' ~- '"~TARIFA 'i!' 
:~ . ., "' ~-'" -"-~ -"' !!; -"-'' '- .. 

l. Por el servicio de mantenimiento, anual, $50.00 

11. Apertura de fosa, $50.00 

111. Inhumación, $60.00 

IV. Exhumación, $ 120.00 

V. Por traslado de cadáveres: 

a) Dentro del Estado, $ 150.00 

b) Fuera del Estado, $200.00 

e) Fuera del país, $500.00 

VI. Rotura de fosa, $90.00 

VIl. Título de propiedad por cada tramo: 

a) Primer tramo, $350.00 

b) Segundo tramo, $300.00 

e) Tercer tramo, $200.00 

VIl. Instalación o reinstalación de monumentos. $80.00 

SECCIÓN QUINTA 

POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

Artículo 22.· Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con las 

siguientes: 

TARIFAS 

l. Por sacrificio (degüello, pelado y desvicerado) de animales: 

a) Ganado vacuno, Por cabeza 

b) Ganado porcino, Por cabeza 

11. Por uso de corral, por día: 

a) Ganado vacuno, 

b) Ganado porcino, 

SECCIÓN SEXTA 

$90.00 

$70.00 

Por cabeza $ 1 O. 00 

Por cabeza$ 5.00 

PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VIA PÚBLICA 

Artículo 23.· Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del Municipio, 

para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la vía pública, se causarán en 

la forma siguiente: 

l. Por la ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos en donde existen aparatos marcadores de 

tiempo, $ 5.00 por cada hora o fracción; y, 
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11. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente designado 

para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 2 salarios mínimos; 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como 

sigue: 

a) Cuando la infracción sea pagada dentro de las 24 horas multa de$ 45.00; 

b) Después de 24 horas y antes de 72 horas multa de$ 60.00; y, 

e) Después de las 72 horas se pagará$ 90.00. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

POR LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

Artículo 24.· Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se causarán y liquidarán los derechos conforme a lo 

siguiente: 

CONCEPTO ~.- '·,;¡.,_ TARIFA ·~ ~~: 
., 

~ ·"'"' 
·,', 

~ "-'i·. o· . ·1·t.' 

l. Por examen de aptitud para manejar vehículos, $130.00 

11. Examen médico a conductores de vehículos, $ 150.00 

111. Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal o reglamentaria, 5 salarios 

IV. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía 50 % de un salario 

pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria, 

SECCIÓN OCTAVA 

POR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO 

TÓXICOS 

Artículo 25.· Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no 

tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas físicas o morales, se causarán derechos que se 

cubrirán conforme a las tarifas siguientes: 

l. Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o desperdicios no 

peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) Por cada tanque de 200 litros, $ 15.00; y, 

b) Por metro cúbico o fracción , $ 50.00 

11. Por el servicio de recolección y transportación , de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes de 

establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, $ 450.00 
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Artículo 26.· Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $1.50 por m• cada vez que esta se 

realice por personal del ayuntamiento. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del 

predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó 

la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el 

servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

SECCIÓN NOVENA 

DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 27.· Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; y, 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el 

presente artículo. 

Artículo 28.· Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto 

número 406, publicado en el Periódico Oficial del28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico 

general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

SECCIÓN DÉCIMA 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS Y CARTELES 

Artículo 29.· Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 

carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y 

revistas, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 8 salarios; 

11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 metros cuadrados, 12 salarios; 

111. Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 20 salarios; 

IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios; y, 

V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

POR LOS SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 30.· Los derechos de piso por ocupación del mercado municipal se cobrarán$ 200.00 por tramo. 

Los pagos deberán hacerse dentro de los diez primeros días de cada mes por los interesados directamente en la caja de 

la tesorería municipal. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 31.· Por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán 

derechos por elemento, conforme a la siguiente: 

l. En dependencias ó instituciones 

11. En eventos particulares 

TARIFA 

Mensual por jornada de 8 horas 

Por evento 

CAPÍTULO V 

DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

$3,100.00 

2 salarios 

Artículo 32.· Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o 

explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se celebren entre las 

autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas. 

Los productos serán los siguientes: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 

11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y, 

111, Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 

CAPÍTULO VI 

APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 33.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
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l. Donativos; 

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y, 

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 

CAPITULO VIl 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 

Artículo 34.· Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 

Las operaciones relativas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por este concepto en 

términos del artículo 3° de esta ley, requieren autorización específica del Congreso de Estado conforme a lo dispuesto en 

la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

CAPITULO VIII 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

PARTICIPACIONES 

Artículo 35.· El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios 

federales respectivos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

APORTA ClONES 

Artículo 36.· El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 

Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

CAPiTULO IX 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES 

Artículo 37.· Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 

l. Aportaciones federales que le corresponden conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales; y, 

111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
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CAPITULO X 

OTROS INGRESOS 

Artículo 38.· Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 

correspondan. 

CAPÍTULO XI 

DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 39.· La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será de 2 

salarios mínimos. 

Artículo 40.· Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les bonificará hasta 

el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad; 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; y, 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados a 

actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se encuentre 

ubicado el inmueble. 

Artículo 41.· Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que cubran 

anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero y Febrero, tendrán una bonificación del 1 0%, 

de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

CAPITULO XII 

DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN ÚNICA 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO 

ARTICULO SEGUNDO.· En cumplimiento al Punto de Acuerdo No. LXII-9 expedido por el H. Congreso del Estado, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado número 128, de fecha 23 de octubre del actual, se adoptan de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1.- lngresos propios. 
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Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia tributaria 

municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este indicador representa la 

proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la 

capacidad recaudatoria del Municipio. 

Descrlpcióndel _lndicador 

MedirelgrOOJdea~CflOOiía 

IMOCÍ€!18 

lnterpreiBelón 

Amay()(vOO"delporcoota¡e, una 

mayocai.OOranialnarcieraOOI 

ffiUniC~ 

2.- Eficiencia recaudatoria del impuesto predial. 

Formula 

(trgresos~oomiJlicipales/ 

hgresoslolales)" 100 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación obtenida del impuesto predial. Se 

obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (importe esperado 

o expectativa de cobro). 

ombre delndicado Descripción del Indicador ln~rpretaclón Varia les 

Eficiencia 

recauda!criadel 

m~toPred~ 

Sectiienearelocionarlacecaudación 

EsleirdcadofCQOSiiluye!aeicioocia dJienidadeji1l!J.!eSio¡:recialcon Rocai.J:!aciondelhlpuesD 

desernpei"ladapaeiM(.Ilicipioenla respectoalafacturaci6nemitiOO(tnporta Preóai:FacturacionTctal 

rocaudoc00031 inpue;klp<OOial ~==~=:tiv~t~~~~ m~loPredal 
.1.,. 

Formula 

Elcieocta recaudfOOa del imp.¡eslo 

¡xeciai=(Recaudacib'ldeiiTipueskl 

Pradlai/Faclu"acióotctadell'npuaslo 

predal) " IOO 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predi al. 

lndieador % Periodicidad 

100 Mensual-Mua\ 

Referencias 

INEGI 

C"A 

lEY DE INGRESOS al14 

Este indicador mide la eficacia en el cobro del impuesto predial , según el cobro del rezago en el impuesto predial. 

ombredetndlcado Descrlpeióndellrullcador Interpretación Varia les Formula Indicador % Periodicidad Referencias 

Eftienciaooe!cctxoOO 
Eficacia en el cobro 

decUMiasiXll 
Es1eirdcactxmio:Xllae'icaciaenel A mayor ccbrodemz<ql mayor es la cuenlaspcrcot:xaimp.¡esb ElcienciaenelcOOmdecuenlaspcr INEGI 

ccbrarporJnpueslo 
cchode i"npuesklprocial, seqjnel eicienciaeneiccbo. Elresl.fud'l preáal, lezaJOCcbad:lpor c!braf¡xximp.JeS\opreda! = (Rezag:¡ 100 Mensual-Anual m'wiA 

pceáal 
cctxoOOrezagoeninp¡.eslopredal dlse<ble del irdcacb es el 100 'l't i"npueslopredal, rezag:¡lctal ccmm ¡xx rn¡:uesto predal) • 100 LEY 11: INGRESOS J114 

deim¡:ueslopredal 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las 

claves catastrales en rezago de impuesto predi al. 

ombredelndicado Oescripcióndellndicador Interpretación Varialet Formula Indicador % Periodicidad Referencias 

Elcaciamacct>roci!cales 
Elcaciaenelcdlrodec!aves 

catEtrales, claves 
calastralmp:xcd:Jrarpain¡xJeSIO 

~EGI 

caslastralesccbradascoo 
pceóal=(clavescalaslralesoorez~~!P 

56.28 """' CIMA 

rezagopreáal, claVes 
cOOrad:lp:l(l11pu€StoPmdaVclaves 

LEY DE INGRESOS 2014 

calstralese11rezag¡ 
catlslraleslctalesoorezagop:l( 

inpueslo¡xOOai)'IOO 

EfK:ociaenelcOOro EsleirócatDrmideiaeOCociaenel 
OOclaves cobroOOiasclavescatastralespcr Am~orvalordap::¡rcootaje , l.ll'"e 

catastrales por cdlrarporim~lopredal ,seglrlel mayorelicteri:11!00elcctxodecuentas 

c<barporim¡ues\o ccbroci!lasclavesataslra~en porcoornrEiresli laOOdeseablade 

pradial rezagodainpueslo prroal esteirxlicad:lreset1CQ11, 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 

Cuooklmáscercaelvalorde(1). una 

maycrak:aciaoolaBiatnrocióndsl 

6.-lngresos propios per cápita. 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, 

es la aportación o contribución en promedio por cada 'habitante durante un ejercicio fiscal. 

ombredelndicado Oescrlpclóndellndicador Interpretación Variales Formula 

Esle iróeactr mueslra el praneáo Es la aportación 0 cortrilucifu en 

mm\ 00 COIIhtxx:iOO por cada promeOO por cada hOOilanle dl!arr!a ;gJ hgresos Prq.lios;HOOilanles 'ngresos prq.lios P1Jf c~la"' lrl,¡resoo 

hab!lanledelmunic~iodelngresos ejercieiO i scal delm1.11icipio pr~/l-l<b!an\esdalmunic~. 

~-

Indicador % Periodicidad 

15.06 

Referencias 

INEGI 

CIMA 

LEY OE INGRESOS 201<1 
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?.-Ingresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

lnterpretaei6n 

DeiOsingresoalc:C~es recal.ldaOOsoo 

generacEpol'elccttod9t*t:S l.llejefticio,cuanklsegenel6pol' 

defechos conce¡1alcldrtc6alccbro¡:r~ 

8.- Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los recursos 

federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ombre de Indicado Descripción del indicador 

OependenciaFisca 

Esteindicadcrmideladapendencia 

delosingresosptq:Jiosquerecauda 

elmunieipioenrelaci6nconlos 

rec~nosflldeniesquesereciben 

deiPresupueslodeEflesosdela 

Feclemcion. 

lnterprettcfón 

Losrestjtadosdeest!llndcacla 

con~buyenenMaliza-lapdlicade 

gañl que ~ene cada Muricipio en 

mnriadegast:lconiente, etnde 

re~~isw,redioeill!ry reducircosbsde 
operaciCII de la ldniristación 

muricipa. 

Vat111H 

TRA NSITORIO 

Formula Indicador % Periodicidad 

0.46 Mensu~ual 

Referencias 

o<EGI 
Ct.IA 

LEY DE INGRESOS 2014 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2015 y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. 
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